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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

, Orden separañdo definitivamente del 
- servicio, con pérdida de todos los 

derechos, por abandono de destino, 
al Oficial de Administración civil 
de este departamento doña Leopol
dina'Francisca Gutiérrez Caballero* 
— Página 133(1 :

Otra, admitiendo la renuncia del car
go de Abogado fiscal interino en el 
Tribunal Popular de Baza a dqñ 
Salvador García deU Diestro — Pá
gina-1330 

Otra ídem id* de la Audiencia de Ali
cante a D. José Latour Brotóos.—  
Página 1339 ' - V 

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Algente "judicial*, adscrito a la De
legación de los Tuzgádos Especia
les de Albacete* don Juan José He> 
llín Rubio»— Páeina 1339  

Otra separando definitivamente del 
Cuerpo, con pérdida de todos sus 
derechos al Médico forense, pro
pietario del Juzgado de Instrucción 
de Santóña (Santander), don Car

dos Albo Ábasca!.— Pggina 1339 
Otra disponiendo la separación pre

ventiva del Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia-::'3e' Cazorja - 
(Jaén) don Miguel Polaino O iL  
— Página 1339 

Otra separando definitivamente del 
servició, con pérdida de todos sus 

s derechos, a los Médicos forenses 
propietario y sustituto del Juzgado

de Instmcción de Ramales (Santan
der), don Alfredo Quintanilla Mar-' 
tínez y don Ramón Rueda García, 
respectivamente»-— Página 1339 

Otra separando definitivamente del 
- servicio, con pérdida de todos sus 

derechos, al Agente judicial de Al
calá la Real (Jaén), don'Angel Pé
rez Muñoz»—-Página 1339 

Otra separando definitivamente del 
, servicio, con pérdida de todos sus
" derechos, al Agente judicial del

Juzgado de Primera Instancia de 
Reinosa (Santander), don Guiller
mo García Seco.— Página í 339 

Otra separando definitivamente del 
' Cuerpo, con pérdida de todos sus

. derechos, por haber renunciado a
su. cargo, al Médico forense propie
tario del Juzgado de Instrucción 
de Übéda (Jaén) don Pedro Solí 
Olmo.1—Página 1339 ; '■*

Otra nombrando Agente judicial in- 
* termo, adscrito a la Audiencia de 

. Castellón, a D. Amadeo MembtaA  
do Éscoín.— Página 1394

Ministerio de la Guerra

Orden circular concediendo el empleo 
de Coronel al Teniente Coronel de 
Infantería, Diplomado de Estado 
Mayor, don. Vicente Rojo Lluch, 
con la antifüedad que se expresa. 
— Página 1340

Ministerio de Marina y Aíre

Orden confirmando en sus cargos de 
Comisarios políticos para servicios 
dependientes de la ^Subsecretaría

del Aíre a los señores que se indi
can.— Página í 340 ̂

Otra concediendo cuatro meses de li- • 
cencia por enfermo, para Madrid, 
al. Capitán dé Corbeta don Julio 
Tajuelo Fernández.— Página 1340

.Otra disponiendo pase destinado a
las órdenes del Jefe de la Base Na
val de Cartagena el Auxiliar de Ar
tillería don Alfonso García Zamora.

~ — Página 1349

Otra disponiendo cese en la situación . 
de retirado y pase“ a prestar sus 
servicios activos en este Ministerio 
el Teniente Coronel de Intenden
cia de la Armada don Ricardo Nei- 
ra Fernández,— Página 1340

Otra dejando sin efecto la de 12 de 
Marzo actual por la que %e desti
naba a l Oficial tercero del C» A .
S* T . A, don Antonio Ferrer Fer
nández, y confirmándole en .su an
terior destino.— Página 1340

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo al Cabo Radiotelegrafis
ta licenciadó Francisco Rivas Valie. 
— Páginad(340 ’

Otra promoviendo a segundos A uxi
liares de Máquinas al Maestro de 
Fogoneros don Guillermo Mera 
Cid, y al Operario mecánico even
tual don Manuel Oriales Casal.—  
Página 1341

Otra disponiendo cese de prestar, sus 
servicios en la Delegación del Go
bierno de este Ministerio en Ma
drid, y pase a continuarlos a la 
Flota Republicana, el Maestre de 
Artillería Son José Molíns Cruz.—  
Página 1341



1338   28   Marzo 1937 Gaceta de la República.—Núm.  82

Otra nombrando Mayordomo de este 
Ministerio» con carácter everitual» a 
D, José Pestaña Silvosa*—• Pági- 
na 1340

Otra circular expulsando de Aviación 
por incorregibles, al personal de la 
Armada que se cita*— Páginal34Í

Otra ídem concediendo los empleos 
de Capitán mecánico y Brigada a 
D. Juan Antonio López Smit»y don 
Ramón Castañeda Pardo» respecti
vamente.;—Página 1241

Otra ídem concediendo los emplos de 
Sargento y Brigada al Cabo de 
Aviación fallecido don, Pedro 
Fuentes Melero*— Página 1241 ~

Otra ídem dando normas a seguir» 
para sustituir ios efectos legales de 
las certificaciones— prueba normal 
del estado civil— , pata aquellos 
individuos que hayan de ingresar 
a l' servicio de la Armada*—  Pági
na 1341

Otra disponiendo que por el Estado 
Mayor Central de las Fuerzas Na
vales de la República* con infor
me, de los Centros y Cuerpos que 
se consideren necesarios» se proceda 
a la redacción de un proyecto de 
organización total de las Fuerzas 
Navales y en especial de la crea
ción de la Escuela Naya! Popular* 
— Página'1341

Ministerio de la Gobernación

Orden separando definitivamente del 
escalafón,. con pérdida de todos sus 
derechos» al Agente del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia en Irún 
don Felipe Rodríguez Adrada*-— 
Página 1342 , /

i Otrá nombrando Teniente del Cuer
po de Seguridad» con destino a la 
plantilla de Mahón» a don Lorenzo 
Lladó Font*—-Página'1342:./

Otra nombrando Capitanes del Cuer
po de Seguridad» en la provincia 
de Barcelona» a los de Artillería 
D* José González Sánchez y don 
José Gutiérrez Méndez* —  Pági
na 1342

Rectificación al error de inserción de 
la Orden de este Ministerio pu
blicada el 2 i del actual*—  Pági-

• -.na-.1342

Ministerio de ¡m íntcdén,
■ '/pública, y . Bellas* Artes

Orden separando del servicio» con per 
-dida de todos sus derechos» ai Pro
fesor numerariq de Castellón don 
Manuel Graneíl Plivet* —  Pági
na 1342 -

Otra concediendo tres meses de li
cencia sin sueldo» para asuntos pro
pios» al Maestro nacional D* Adol
fo Sánchez Vázquez*—  Pigi- 

. na 1«42
Otra disponiendo se libren 5*000 pe

setas» mitad ele la subvención con
cedida al Ayuntamiento de Aibui- 
xech (Valencia), para construcción 
de una escuela en dicha localidad* 
— Página 1342 7 -

Otra ídem id* 19*500 pesetas» prime
ra mitad de la subvención concedi
da al Ayuntamiento de San Este
ban de ipalautordera (hoy Vila- 
florida)» Barcelona» para construc
ciones escolares.— Página 1343 

Otra ídem id. 25.000 pesetas» última 
mitad de la subvención- concedida 
a favor del Ayuntamiento de Cas- 
telladral * (hoy Navás), Barcelona* 
para construcción de escuelas*—  
Página 1343. ^

Otra ídem id* 54*000 pesetas como 
última mitad de la subvención con
ferida a favor de la Asociación Be- 
néficó-cultural «Pro. Infancia» ue 
Cartagena'(Murcia)*— Páginal 343 

Otra jubilando» con el haber que por 
clasificación le corresponda» a la

Profesora doña Antonia Noguera 
Barbois*— Página 1340 v.

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo pase a depender 
de este Ministerio» provisionalmen
te» el Instituto Nacional Agronó
mico y adscrito a la Sección segun
da de la Dirección general de Agri
cultura*—  Página í 344

Ministerio de Comercio

Orden disponiendo continúen funcio
nando en su cometido las Comisio-' 
nes Provinciaíes de Abastecimien
to en aquellas localidades que'no 
se hayan constituido los respecti
vos Consejas Provinciales y Muni
cipales» a los fines de la Orden ele 
8 de Marzo de.; 1937*— Páginal 344

Ministerio de Comunicado-' 
■ lies' y Marina mercante '

Orden ‘leclarañdo en situación de su 
pernumerario- al Cartero urbano de 
Rivas de Fresner (Gerona) don Jo
sé Gafcía Prats» por habérsele nom
brado Consejero de Abastecnn en- 
to en el Consejo de dicha locali
dad*— Página 1344

Ministerio de Propaganda

Orden dejando sin efecto la agrega
ción a este Ministerio del funcio
nario dél Cderpo de Auxiliares es
pecializados de Comercio doña Joa
quina Miguel Diez» y pase a pres
tar sus servicios donde los desem
peñaba anteriormente»—  Pági
na 1344

A n e x o  ú n ic o  —  S u b a s t a s *—  -Ad 

m in is t r a c ió n  PROVINCIAL»— A N U N -
'/ ' . ■ , , 

c i o s  d e  p r e v i o  p a g o » —  E d ic t o s *



Gaceta de la República.— Núm. 82 23  Marzo 1937 1339
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d)Mel 
artículo tercero del Decreto fecha 27 
de. Septiembre último,

Vengo en acordar la .separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, con ¡pérdida de todos ios de
rechos, a doña Leopoldina Francisca 
Gutiérrez Caballero, Oficial de prime-, 
ra clase de Administración civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Ministerio.

Valencia, 20 de Marzo de 1937.
!P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
' / ■ - 

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio. ^

Ilmo.  Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vigen
tes y accediendo a lo solicitado por 
don. Salvador García del Diestro, 

Estíe Ministerio acuerda admitirle 
,1a renuncia que ha presentado del 
cargo de Abogado fiscal interino, con 
destinó en él Tribunal Popular de 
Baza. x

Lo digo a V. I. parar su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 19 de Marzo de 1937. ~ 
P. D.,

MARIANO SANCH EZ ROCA
Señor Subsecretario- de este Ministe

rio. -

I l mo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto' en las 'disposiciones vigen
tes y accediendo a lo solicitado por 
don José Latour Brotóns,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Abogado fiscal .uterino, con 
destnio en la Audiencia de Alicante;

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 20 de Marzo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe

rio. 

Excmo. S r .: En uso de las facul
tades que me están atribuidas,

He tenido a ¡bien; disponer que don 
Juan José Hellín Rubio cese en el 
cargo de Agente judicial adscrito a 
la Delegación d# los Juzgadas Espe

ciales de esa capital, para el que fue 
nombrado/ con carácter 'uterino, por 
Orden de 29 de Enero del corriente 
año.

Lo que digo a V. E . para su Cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 20 de Marzo de 1937.

' P . D ,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Ilmo. S r .: Como comprendido en el 
artículo 22 del Reglamento orgánico 
ele, 17 de Junio de 1933, por haberse 
ausentado de. su destino sin previa 
autorización,

Este Ministerio hâ  resuelto cunsi-. 
derar renunciante a, su cargo al Mé
dico forense propietario del Juzgado 
de Instrucción de Santoña don Carlos 
Albo Abascal, y acordar, en conse
cuencia, su separación definitiva del 
Cuerpo, com perdida de todos'sus de
rechos. A

Lo digo a V. I. para su conocí-i 
miento y demás ¡efectos. d

Valencia, 20 de Marzo de 1937.

’  p - D ->

MARIANO SANCHEZ ROCA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Santander.'

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo , primero del 
Decreto de 21 de Agosto último.

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Cazor- 
la don Miguel Polainó Gil, a reserva 
de- la prc/puesta que en su día formu
le la Comisión judicial depuradora de 
la Administración de Justicia en Jaén 
y su provincia. o

Lo digo a . V.  I. para su conoci
miento y* demás efectos.

;Valencia, 20 de Marzo de 1937.
;  ' !P. D., ;v  -

MARIANO SANCHEZ. ROCA ; 
Señor Presidente de la Audiencia de 
, Jaén.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del De
creto de 27 de Septiembre último* 

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, de don Alfredo Quinta
ni11a Martínez y don Ramón Rueda 
García, Médicos forenses propietario 
y sustituto, respectivamente, del Juz
gada de Instrucción de Ramales.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to v demás efectos.
Valencia, 20 de Marzo de 1937.

P. D ,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santander.

Ilmo. S r .: De conformidad con, lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último, •’

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, del Agente judicial de 
Alcalá la Real, accidentalmente en 
esa capital, don: Angel Pérez Muñoz.

Lo digo a V._ I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia/ 20. de Marzo de 1937.
V  v ; 1 P. D., ■
' MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Presidente de la Aun en ci a de 

Jaén.

I l mo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en 'el .apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último,

Este Ministerio acuerda Ja separa
ción definitiva del Agente judicial del 
Juzgado de Primera Instancia de Rei- 
nosa don Guillermo García Seco, con 
pérdida de todos sus derechos.

Lo digo a V. I. 'para su conoci
miento, y ¡demás efectos.
A Valencia, 20 de Marzo de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Santander.

Ilmo. S r .: Como comprendido en el 
artículo 22 del Reglamento orgánico 
de 17 de Junio de 1933, por haberse 
ausentado de su destino sin previa 
autorización,

Este Ministerio ha resuelto consi
derar renunciante a  su cargo al Médi
co forense propietario del Juzgado 
de Instrucción de Ubeda don Pedro 
Solís Olmo, acordando, en consecUen- 

*■ cia, sp separación definitiva del Cuer
po, con pérdida de todos sus derechos 
en él mismo.

Lo digo a V. T. para, su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Marzo de 1937.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
dSeñor Presidente de la Audiencia 

Jaén. x
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E x c m o .  S r . : D e  c o n fo rm id ad  con lo  

dispuesto en el D e cre to  de 4 de E n e 

ro ú lt im o  y  teniendo en cuenta  el 

a v a l  de p art id o  p o l í t ico  afecto al 
F re n te  P o p u la r ,

E s te  M in iste r io  acu erda  - nom brar 

A g e n te  j u d ic ia l  interino a don A m a 
deo M em b ra d o  E s c o ín ,  que p a sa rá  a 

- p re s tar  sus servic ios  en A u d ’ encia 
de C aste l ló n  y  p ereda rá el suelde 

a n u a l  d e  4.000 pesetas f i jado p a ra  los 

d e  su clase- en las  p la n t i l la s  a p ro b a 

das p or  D e cre to  de 22 de dicho- mes. 

u n a 'v e z  que se h a b i l i te  el crédito p re 

ciso p a r a  su e fe ct iv id a d ,  y  en cuyc 

c arg o  cesará  tan pronto como se rein  
te gré  el A g e n te  ju d ic ia l  propietarit  

de d ic h a  A u d ie n c ia  do n  V ic e n te  M i 
ró M iró ,  d e c larad o  en s ituación  d< 
e xce d e n cia  a c t iv a  a v ir tu d  de Ordei 
de 8 de los corrientes ,  por hallarsi 

p res tan do se rv ic ios  en el E j é r c i to  po 
p u la r ,  ‘todo éllo a r e s e r v a ,d e  la  pro 

puestá. que en su d ía  fo rm u le  la  Co 
m is ión  j u d jc ia l  d e p u r a d o r a  de la  A d  
m iin stra ció n  de Ju st ic ia  en Castelló i  
y su p ro v in c ia .

L o  d ig o  a V .  E .  p a ra  su con ocim ien  

to y  dem ás efectos i

V a l e n c ia ,  20 de M arzo  d e  1937.

y  p. d .,

"  M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A

^ .S e ñ p r  Ppesidente de la A udiencia d  

* - V a le n cia . - '

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDEN CIRCULAR

E x c m o .  S r . : E n  a te n c ió n  a los m é 
ritos con tra ído s p or  el T e n ie n t e  C o 
ronel de I n f a n te r ía ,  d ip lo m a d o  de E s 
tado M a y o r ,  d o n  V ic e n t e  R o jo  -Lliich 
y  en uso d e  las  fa c u l t a d e s  que mí 
con cede  el D e cre to  de  13 de Octubre 
ú lt im o (D .  O. n ú m ero  210),  previc  

in fo rm e  del G ab in e te  d i  In form ació n  
y  C o n tr o l  de este M in iste r io ,

H e  tenido a b ien  c on ceder  el e m 
p le o  d e  C o r o n e l ,_ con  a n t i g ü e d a d  de 

esta fe c h a  y  e f e c t o s . a d m in is tra t iv o s  
de la  p r ó x i m a  re v ista ,  al c itad o  T e 
niente  C o ro n e l .

L o  que com u n icó  a V . * E .  p a ra  su 
con o c im ie n to .  ' .

• V a le n c ia ,  20 de M a r zo  de  1937.

L A R G O  C A B A L L E R O
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 

 Y  AIRE

 ORDENES 

C o m o  c o n tin u a ció n  a la  O rd e n  m i
n ister ial  de  ió  del a c tu a l  ( G A C E T A  
del 17), por la  que se n om bra  C o m i

sario: p o l ít ico s  p a ra  servic ios  d e p e n 
dientes dé la  S ub se cretar ía  -del A i r e ,

H e  v en id o  e n  con firm a r  en sus car- 
' gos de ta les C o m is a r io s 'a  los s i g u ie n 

tes :

D o n  F e l ic ia n o  V a le n t ín  

* D o n  X o re n z o  C a r b o n e l l  S an ta cru z  
D o n  H ig in io  D o m é n e c h  E s c o d a  
D o n  M a n u el  V i d a l  B la n c o  
D o n  A n to n io  B a rr io  
V a l e n c i a ,  21 d e  M arzo  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Ilu s tr ís im o  señor S u bsecretario  del 
A i r e .  ~ '

E x c m o .  S r . : E s t e M in isterio ,  en re
so lu ción  a instancia .,  d e l  C a p i t á n  dé 
C orbe ta  do n  J u l i o  T a j u e l o  F e r n á n 

dez,  d,e c o n fo rm id a d  con  lo in fo rm a 
do p o r  l'a S ecció n  de., P e rs o n a l  y  a la  

_ v is ta  d e l  recon ocim ien to  f a c u l t a t iv o  
a .que h a  sido som etido el recurrente ,  
ha  dispuesto c on ceder a dicho Jefe  
cuatro meses de l ic en c ia  por enfer- ’ 
m o ’ p a r a  M a d r id ,  p erc ib iend o  los h a 

beres que le  corresp on da n  p o r  la  H a 
bil i ta c ió n  D e l e g a d a  d e  la  g e n e r a 1 del 

M  insiste r ip een  M ad rid .

V a l e n c i a ,  22 de M a rzo  de 1937.-— E l  
S u bse cretar io ,  A n ton io .  R u íz ,

S eñ or  J e fe  de la  S ecció n  de P e r s o 
n a l .  ' - .

E x c m o .  S r :  E n  v i s t a  d e l  escrito 
fech a  16 del p resente  m es,  en que s.e 

manifiesta  que el A u x i l i a r  de A r t i 
ller ía ,  g r a d u a d o  de A l f é r e z  de F r a 

g a ta ,  don A l f onso G a r c í a  Z a m o r a , ha 
sido b a ja  en la  D u o d é c im a  D iv is ión  
de E s ta d o  M a y o r  como T e n ie n t e  di 
A r t i l le r ía ,  comó; c on secuen cia  de ic  
d ispuesto  en la  O . M . de" 22 de F e 
brero anter ior,

^ E s te  M in isterio  ha  d is p u e s to  q,ue 
e l . r e f e r i d o  A u x i l i a r  p ase  fes t in ad o  ¿ 
las órdenes del Je fe  d e  la  B a s e  N a v a l  
P r in c i p a l  d e  ,C a r t a g e n a ,  p a ra  donde 
sera p a s a p o r t a d o , ,a fin de r e in te g r a r 
se a los servic ios  de su :lase .

V a le n c i a ,  22, de M a r zo  d e l  1937.—  
E L  S ubsecretario ,  A n to n io  R u íz  '

S eñ o r  Jefe  de l a ' B a s e  N  a y  al P r i n c i 

p a l  de  'C a rta gen a.
S eñ or D e l e g a d o  d e l  G obiern o  en el 
( M in isterio  de M a r in a  en M ad rid .  

S e ñ o r e s . . . ■ ■' •

E x c m o .  S r . : V e n g o  en d isponer que 

el .T e n ie n te  C oron el  de In ten d e n cia  
de la  A r m a d a  do n  R ic a r d o  N e i r a  F e r 
n án dez  c-ese en  la s i tuación  d e  reti
rado e n ' q u e  se encuen tra  y p a s e . a  
pre star  sus servic ios  a ct iv o s  en este 
M in isterio ,  a p a r t i r  del d ía  10 d e '  co
rr iente ,  p e rc ib ien d o  sus haberes  por 
lá  H a b i l i ta c ió n  g e n e r a l  de este cen 
tro. . •

Lo  que4 m anifiesto a V .  E .  p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a l e n c i a ,  20 d e  M arzo  de 1937Í

^ I N D A L E C I O  P R I E T O

S eñ o r  S ubsecretario  de este M in is te 

rio.

S eñ o r  Jefe  de la  S ecció n  E co n ó m ic b -  
a d m in is tra t iv a  dé la  F lo r a .  

Señ ores . . .  .

E s te  M in isterio  h a  dispuesto  quede 
sin efecto la  O. M. de 12 de  M arzo  
actu a l  ( G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  73),  p o r  la  q u e  se destin ab a  al 
O fic ia l  te-rcero del C.  A .  S . . T .  A .  don 
A n ton io  F e r r e r  F e rn á n d e z  a! T a l l e r  

de E le c t r i c i d a d  del A rs e n a l  de  !a B a 
se N a V a l  P r i n c i p a l  d e  C a r t a g e n a  y 
co n firm á n d o le  en su a nter ior  d e s t i
no en la  B as e  A e r o n a v a l  de B a r c e 
lona. ¡

V a l e n c i a ,  21 de  ̂ M a r zo  d e  1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señores ...

Se con cede  al  C ab o  R a d i o t e l e g r a 
f is ta ' l i c e n c ia d o  F r a n c is c o  R i v a s  V a l l e  
la v u e l ta  al servic io  a ct iv o  como tal 
C ab o  IRa-dio, con derecho a los. b e 
nefic ios reglam entarios,-  ¿n c a m p a ñ a  
co n d ic io n a l  por  un a ñ o , . c c m p u ia b íe  
a- p a r t i r  de la. fe c h a  de su re in co rp o 

ra ció n ,  c o m o  c o m p ren d id o  en el D e 
cre to -d e  7 de. A g o s t o  ú lt im o.  ~ ■ .

. A s im ism o  se d isp on e  que al re in 

greso  del in te re sa d o  oír  el s e r v i c i o . d e ’ 
la  A r m a d a  p a se  a p re s ta r  los de su 
c lase  a la  F l o t a  re p u b lic a n a ,  p a ra  e m 
b a rc a r  en el d e s tru c to r  '(A.isejdo».

V a l e n c i a ,  21 de.  M a rzo  de 193.7.-—  
E l  S u b se cretar io ,  A n to n io  R a íz .  
Señ ores . . .  -V 1

C o m o . re su lta d o  de exá m e n es  v e r i 
f icados el 13 d e l  m es en curso en la  
F l o t a ,  
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Este Ministerio, vista el .acta del 
resultado de los exámenes y de con
formidad con lo propuesto por la Sec
ción de Máquinas, da dispuesto pro
mover a segundos A u xiliao s  de Má
quinas aj Maestre de Fogoneros don 
Guillermo Mera Cid y ai Operario 

¡mecánico eventual don Manuei Or 
jaies ¡Casal, con antigüedad de 14 
dej mes en curso y efectos adminis
trativos de primero de Abril próximo, 
siendo escalafonados por orden ci
tado a continuación del segundo Au
xiliar de Máquinas don Juan Mández 
Fernández, ultimo de su escalafón.

Valencia, 21 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señores... ' v ,

Se dispone que el M aestre perma
nente de Artillería José Molins" Cruz 
cese de prestar' sus servicios en la 
Delegación del Gobierno en el Minis
terio de Marina en Madrid y pase a 
continuarlos a la Flota republicana.

Valencia, 21 de Marzo de 1937.—  ' 
E l Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores...

Excmo. Sr. : Haciendo uso de las 
facultades reglamentarias que est^n 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar,^ con carácter eventual, a José 
Pestaña .Silvosa,, Mayordomo d e. mis
mo, con antigüedad dé 7 de Noviem 
bre pasado, que viene desempeñán
dolo, con ,los mismos haberes que tie
nen asignados los de su clase en las 
Bases . N avales Principales cuyos 
emolumentos se aplicarán en d‘smi- 
nución de lo consignado paia 'os co
rrespondientes al de Cádiz y' Ferrol, 
actualmente vacantes.

Valencia, 20 dq Marzo dé ^937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. ,
Señor Jefe de la Sección “del Pérso-- 

nal. b .... , Li'-L-- q v r i  L  ■'

Señores...

Excmo. Sr.: A  lo s  efectos preveni
dos' en el artículo 392 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento, - 

Fie. resuelto se publique la siguien- 
_te relación del. péfsonal del arma de 
Aviación m ilitar que ha s ;do expul
sado p o r incorregible:

- Segunda ¡Región Aérea

Corneta Domingo González Ramí
rez, hijo de Domingo , y de Rosalía, 
natural de Puertollano (Ciudad R e a l).

Educando de corneta Hipólito Ru- 
• oiano Maqueda, hijo de Anselmo y 
de María, natural * de E l Tiemblo 
(A vila).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y Cumplimiento.'.

Valencia, 20 de Marzo de 1937

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr.: Como recompensa a 
los méritos contraídos y servicios pres
tados en campaña por el Teniente me
cánico don Juan Antonio López Smit 
y Sargento piloto don Ramón Casta
ñeda Pardo,

He resuelto concederles el empleo 
de 'Capitán mecánico de Aviación y 

'B rigada del arma expresada, respec
tivamente, con la antigüedad de esta 
fecha y efectos'administrativos de pri
mero de Abril próximo. '

Lo digo a V. E . para su conoci- 
^miento y cumplimiento.

Valencia, 20 de Marzo de 1937L.

. IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor.,.

 Excmo. S r . : Para premiar a ad
hesión y lealtad al régimen- demos
trada, por el Cabo licenciado que fué 
de Aviación militar, Piloto de Aero
plano, don Pedro Fuentes Melero, fa
llecido el 19 d e Noviembre de. 1936, 
a consecuencia de eáfer.medad, el cual 
se incorporó al Arma expresada en
I o?* primeros momentos de la suble- 

. vación fascista, ,
He resuelto concederle L  empleo de 

Sargento de Aviación, con la anti
güedad y efectos administrativos de 
primero de Agosto de 1936, y rom6 
comprendido en la Orden circular de
II de Octubre del mismo año («Dia
rio Oficial» número 208)/ e> de B ri
gada, con’ la antigüedad de pnméro 
del citado Octubre y efectos adminis
trativos de primero de Noviembre si
guiente. ■ V. ' " .L L  '

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento.

V alen cia,'20 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor.... . a ■' b

La Sección Técnica de los Regis
tros y Notariados del Ministerio de
Justicia, en escrito de 18 del actual,
dice a este Ministerio lo que s ir u e : 

Récibida su comunicación fecha de 
ayer interesando de ester Ministerio se 
faciliten medios para su p lir 'la  docu
mentación.que se exige a los que han 
de ingresar en el servicio ue la Ar

mada, cuando los Registros civiles que 
han de expedir aquélla se hallan en * 
territorio faccioso, debo significarle 
que, según Orden de este Ministerio 
de 3 del actual (G A C E T A  del f>:, los 
Registros civiles que se «encuentren en 
estas circunstancias se consideran 
desaparecidos, a los 'efectos de susti
tuir las certificaciones—-prueba nor
mal del estad o 'c iv il— por cualquier 
medio de prueba admitido en derecho, 
y, en consecuencia, reconocida con 
esa amplitud la prueba del estado ci
vil, queda al arbitrio de ese Ministe
rio el apreciar la suficiencia de la 
prueba presentada en el caso íntere- .< 
sado, incluso en la forma expresada 
en su comunicación, aAfalta de otros 

jmedios.
En su consecuencia, como resulta- 

do de lo propuesto por la Sección del 
Personal y de conformidad con el dic
tamen emitido por la Asesoría gene
ral,

Este Ministerio ha 'resuelto que, al 
solo ; efecto del enrolamiento m ditar 
y cuando pon las circunstancias ca

rezcan de la documentación regla- * 
mentaria exigida al efecto, aquellos 
individuos que soliciten su ingreso en 
la Armada como Marineros volunta
rios deberán los interesados prestar 
una declaración escrita, bo j o jura
mento indecisorio y con apercib '.m ien 

to  de las responsabilidades de orden 
criminal en que incurra, en caso de 
faltar a la verdad, y <en cuya declara
ción deberá insertar el visto bueno el 
J uez permanente dé la jurisdicción co-^ 
rrespondiente, concretándose en la de
claración expresada las circunstan
cias personales de nacimiento, solfe- 
’ríá o viudez sin hijas y existencia o 
no de padres a quienes pudiere corres
ponder otorgar el consentimiento re
querido por la Ley, así como las cir- 
cunsancias que exige la legislación 
vigente para el reclutamiento de1 vo
luntariado.

Lo que circula en Marina para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos, ¡debiendo cumplí mentarse 
la presente disposición, en L is opera
ciones que. se lleven a cabo ~con mo
tivo del llamamiento .ordinario dis
puesto para primero de Abril próxi
mo en O. M. inserta en la G A C E T A  
número 70 del año en curso.

Valencia, 21 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

La Marina republicana debe, res
ponder en su espíritu a las. orienta
ciones que marca el momento en que 
se vive y ser reflejo de las merecidas
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aspiraciones de todo el personal que 
desde el primer momento permaneció 
fiel al Gobierno legítimo de la Repú
blica. Para llevar a cabo la empre
sa de organización que ha ,de reali
zarse en todos los aspe¿tos que abar
ca el completo del arma icadíima,

He tenido a bien disponer que por 
el Estado Mayor Central de las fuer
zas inavales de la República/ con in
forme de los. iCentros y Cuernos qu.e 
se considere necesario, se proceda en 
el plazo más breve, posible a la re-T 
dacción de un proyecto de organiza
ción total de las fuerzas navales y 
en especial al de la creación de la 
Espuela Naval Popular, a la que po
drán concurrir todas las clases y ca
tegorías que ©e determinen y que han 
de constituir en, el futuro los cuadros 
efectivos de Oficialidad necesarios pa
ra la debida, -eficiencia de la Armada. 

Valencia/ 22, de Marzo de 1937.

IN D ALECIO  PRIETO  ^

Señor Jefe del Estado Mayor Central 
de las Fuerzas Navales de la. Re
pública. f 

Señores... -

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

'

ORDENES

limo. <Sr. : Este Ministerio ha/'teni
do a bien declarar cesante, ron sepa
ración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
al Agente de tercera clase d i Cuer
po de Investigación y Vigilancia de 
la plantilla le Irún don Felipe Rodrí
guez Adrada.

-Lo que en virtud de i a delegación 
especial que tengo conferida partici
po .a V. I; para su conocimiento y 
efectos. .

Valencia, 20 de Marzo de 1937.

IP. D.,

W. CARRILLO 
Ilustrísimo señor Delegado especial 

del Gobierno de la República en 
Cataluña. .

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar, con anéglo ál 
artículo noveno de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 (GACETA del 29), 
Teniente del Cuerpo de Seguridad en 
la plantilla de Mahón, con- *a grati
ficación anual de dos mil quinientas 
pesetas^y setecientas cincuenta de in-' 

' demnización por servicios, a don Lo

renzo Liado Font, que lo es de in 
fantería.

Lo que participo a V. I., en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 19 de Marzo do 1937.
P. D.,

W. CARRILLO 
Ilustrísimo señor Ordenador de Pagos 

de este Ministerio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar, con arreglo ñl ar
tículo noveno de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908 (GACETA del 29), Ca
pitanes del Cuerpo de Seguridad en 
la provincia de Barcelona, al servicio 
de la Generalidad, con la gratifica
ción anual de tres mil peseL.s y mil 
de indemnización por servicios^ a don 
José González Sánchez y don José Gu
tiérrez Méndez, que lo son de Arti
llería. ' ^

Lo que participo a V. I. en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 19 de Marzo de 1937.
P. D.,

W . CARRILLO  
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

RECTIFICACION 
Padecido error de inserción en la 

Orden de este Ministerio fecha 21 del 
actual, página 1.3n , segunda colutniia, 
líneas 49 y 50, queda subsanado en el 
sentido de que donde aice «de este par
tido», debe decir «de este departamen
to».

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS

A R T E S

ORDENES

En uso de las facultades conferidas 
por el Decreto de-la Presidenia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha* resuelto la sepa
ración del servicio, con pérdida de 
todos -sus derechos,, del Profesor nu
merario de tía Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Castellón don 
Manuel Granel! Oliver.

Lo‘ digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Marzo de 1937.
' ip. Dr,

ÁV. ROCES 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la instancia que en solicitud
de tres meses de licencia formula -el 
Maestro nacional don Adolfo Sánchez 
Vázquez,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 129 del vigen
te Estatuto/del Magisterio, ha tenido 
a bien conceder al señor Sánchez 

-Vázquez tres meses de licencia, sin 
sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Marzo de 1937.

P. D.,
W. ROCES

-Ilustrísimo señor Director general de 
■ Primera Enseñanza.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Al- 
buixecE’ (Valehcia), solicitando se le 
abone la, primera mitad de la sub
vención que se le concedió en prin
cipio por Orden ministerial de .27 de ' 
Febrero último- (GACETA de % del 
actual), para construir directamente 
un edificio con destino a escuela unh 
taria de párvulos en dicha localidad;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección* girada ál -edificio por el Ar
quitecto escolar don Joié Luis Ben- 
lliure, en -sustitución de los de la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, que se halla Oausurada;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la mi
tad de la expresada su >vención, o 
sean 5.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo ,16 del De
creto de 15'de Junio de 1934. (GÁGÉ- 
TA del 17), puesto que ha sido favo
rable el resultado de la primera vi
sita de 'inspección y en el edificio se 
han cubierto aguas;

Considerando -que la consignación 
para estas atenciones figura -en el ca
pítulo cuarto, artículo' primero, gru
po segundo, concepto úniép del Pre
supuesto y que en el expediente cons
ta. una certificación de la Ordenación 
de Pagos -dél departamento justifican- ' 
do que existe crédito suficiente para 
atender al pago del servicio de que 
se trata y q u e ‘el Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado ha prestado su conformir 
dad, .v ‘

Este Ministerio ha /tenido .a bien 
resolver que, com cargo al cápítulo 
cuarto  ̂ artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues
to vigente, se libre al Ayuntamien- 

* to de Albuixech (Valencia) y por 
conducto de la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, la cantidad de
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■ 5-000 pesetas, prim era m itad de la 
subvención concedida en princioio 
p ara  construir 'la m encionada, és-
cüela.

% .

Lo digo a V . I . para  su conocí- ' 
m iento y  dem ás efectos..

V a len c ia , 17  de M arzo de 1937.

P . D ., ^
W .' R O C E S  

' Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

lim o . S r . : V isto el expediente pro
m ovido por e l Ayuntam iento de San  ■ 
Esteban  de ¡Palautordera (boy V ila- 
fio rid a), B arce lo n a , solicitando se le 
abone la  prim era m itad de la  subven
ción que se íe concedió en princip io 
por Orden m in isterial de 20 de F e b re 
ro de 1935, p ara  construir directam en
te dos edificios, uno con destino a 
tres escuelasc un itarias p ára  niños, n i
ñas y p á rv u lo s , y otro p ara tres v i
viendas para  los M aestro s ; ' '

R esu ltan d o  que ¡fia sido favo rab le  el 
in form e de la  prim era v is ita  de in s 
pección g irad a  a l edificio por e l A r
quitecto escolar don Jo sé  Dom énech 
M ansano, en sustitución de los de la  
Oficina T écn ica  de 'Construcción de 
E scu e la s , que se h a lla  c lau su rad a ;

Considerando que procede se abo
ne a l A yuntam iento de referencia la  
prim era m itad de la  subvención ex
p resada, o sean 19.500 pesetas, en v ir 
tud de lo preceptuado p o r e l artícu lo 
ió d el D ecreto de 15 de Ju n io  de 
1934 ( G A C E T A  d el 17 ) , puesto que' 
ha sido favo rab le  e l resu ltad a de la  
v is ita  d e  inspección y  en los edificios 
se han cubierto a g u a s ;

C onsiderando que la  consignación 
para  éstas atenciones fig u ra  en el sa- ‘ 
p ítulo cuarto, artícu lo  prim ero, g ru 
po segundo, concepto único del P re 
supuesto, y  que en el expediente "cons
ta una certificación de :l a ‘ O rdenación 

, ' de P a g o s ' del departam ento ju s t if i
cando que existe crédito para  atender 
a l pago d e l serv ic io  dé que se trata 
y  . la  conforipidad, d e l D elegad o  del 
Interventor general fie/íá  A d m in istra
ción d e l E stad o ,

E ste  M inisterio se ¡ha servido d is 
poner que, con cargo al capítulo cu ar
to, articu lo  prim ero, grupo segundo, 
concepto único d e l Presupuesto  v ig e n 
te., se libre a l A yuntam iento de San  
E steban  d e  Páláu to rd era  (hoy V íla - 
florida),- B arce lo n a, y  “ por conducto 
de la  D elegación  de H aciend a de la  
p ro v in cia , la  cantidad de 19.500 pe
s e ta s /  prim era m itad de la  subven
ción concedida en p rin c ip io . p ara  la  
construcción de dos edificios, con des

tino a tres ecuélas unitarias uno, y a 
tres v iv ien d as para ■ los M aestros 
otro,'  ̂ ,
\ Lo digo a V . I . para su conocim ien

to y dem ás efectos.

V a len cia , 18 d e  Marzo de 1937- 

P . D .,

W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza. •

fim o ; Sr. :_ V isto e l expediente pro
m ovido por el .Ayuntam iento de Cas- 
fe lld ra l (hoy N a v á s ) , B arce lon a, so
licitando se le., abone la  cantidad de 
25,000 pesetas, segunda, m itad de la  
subvención que-se 'le concedió^ en p rin 
cipio por Orden m in isteria l dé 16 de 
Enero  de 1935 (G A C E T A  del 18 ) , p a 
ra construir directam ente un .edificio 
con destino a ciñco escuelas u n itarias, 
dos para  niños, dos p ara  n iñas y una 
p ara  p á r v u l o s .

R esu ltando que ha sido ‘ favo rab le  
e l in form e d e  la  seg u n d a '-V is ita 'd e  
inspección g irad a  á l  edificio, por el 
A rquitecto esco lar don Jo sé  Domé- 
neqh M ansána, en sustitución de los 
de" la  Oficina T écn ica  dé Construc
ción de E scu e las  que se. h a lla  c lau 
surada ; - '

Considerando que procede se abone 
a l  mencionqfio A yuntam iento Ja  se
gunda y  ú ltim a m itad de la  exp resa
da subvención, o sean 25.000 pesetas, 
en virtu d  de lo  preceptuado por él 
artícu lo 16 d el Decreto de 15 de Ju -  
nio de '*1934 (G A C E T A  d e l 17 ) , pues
to que ha sido- favo rab le  el resu lta
do de la  v is ita  de inspección y  el edi
ficio está totalm ente term inado;

- Considerando que la  consignación 
p a ra  estas atenciones figura  en el ca
go ítu cuarto, artícu lo  prim ero, grupo
segundo, concepto único/ del P resu 
puesto, , y  que en e l exp ediente cons
ta una certificación d e  la  O rdenación . , .4■■ , .,  -

> de P ago s del departamento^ ju stifica n 
do que existe brédito suficiente p ara  
atender a l  servicio  d é  que se trata y  
la  conform idad: del D elegado del In 
terventor gen era l de 'la A d m in istra
ción d el E sta d o ,/ -  v /  / ;

' E ste  M inisterio ha tenido a  bien re 
so lver que, con cargo al capítulo cüar- 
to, artículo prim ero, grupo ¡segundo, 
concepto único del ¡Presupuesto v i
gente, $e lib re  »al Ayuntam iento de 
C astd lad ra l (hoy N a v á s ) , B arce lo 
na, y por conducto de la  D elegación  
de H acienda de 1.a p ro vin cia , la  can- 

' tidad de 25.000 pesetas, como segunda 
- y últim a m itad de la  subvención-con

cedida en principio p a ra  con stru ir un 
•edificio con d estin o/a  cinco escuelas

u n ita r ia s : dos p ara  niños, dos para 
niñas y uña p a ra  párvu lo s.

L o  d igo  a V . L  p ara su oonocimien- 
to y  efectos.

V a len cia , 18 de M arzo de 1937.

P .  D .,

W . R O C E S ^

Señor ' D irector general d e  P rim era  
Enseñanza.

lim o . S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido por la  A sociación Benéfico- 
cu'ltural «P ro -In fan c ia»  de C artage
na (M u rcia ), solicitando se le abóne 
la  segunda y  últim a m itad de la  sub
vención qbe se ;le concedió en princi- 
pió ; p o r ' O rden m in iste ria l de 1 64 de 
Ju l io  de 19 35 , p a ra  construir d irecta
mente un edificio, con destiño a dos 
escuelas' grad uad as con tres seccio
nes cada una, para  niños y para  n i
ñas, m ás tres grados com putables, en 
la  D iputación  ru ra l de C an teras;

R esu ltando que, ha sido- favo rab le  
el resultado de la  segunda v is ita  de 
inspección g irad a  a l edificio por el 
Arquitecto don Jo^é C ort B otí, en 
sustitución de los de la  O ficina T é c 
nica de Construcción de E scu e las , 
que se h a lla  clau su rad a, y  que las ob
servaciones que él form uló han que
dado subsan adas, según certifica el 
A rquitecto m unicipal de C a rta g e n a ;

Considerando que procede se abo
ne a la - m encionada A sociación  la  se
gunda y  ú ltim a m itad d e^ la  subven
ción, o s e a n '54.000 pesetas, en virtud  
de lo preceptuado por el artícu lo  16 
•del D ecreto de 15 de Ju n io  de 1934 
(G A C E T A  del 17), puesto que ha s i
do favo rab le  e l resultado de la  segun
da visita= de inspección al edificio y 
éste se h a lla  com pletam ente term i
nado ; ,

Considerando que la  consignación 
p ara  estas atenciones figura  en el ca
pítulo cuarto, artícu lo  prim ero, g ru 
po segund o, concepto único del Pre- 
supuesto y  que en el expediente cons
ta  uxia-certificación de la  O rdenación 
de P ago s del departam ento, ju s t if i
cando que existe crédito p ara  atender 
á l pago d el servicio  de que se trata 
y la  conform idad d é l In terventor ge- 

• neral de la  A dm inistración  d íe l E s 
tado,

E l  M inisterio lia resuelto que> con 
cargo al capítulo cuarto, artícu lo  p r i- v 
mero, grup o  segundó, cóncepto úni
co d el Presupuesto vigen te , se libre a 
la Aso.ciacipn B enéficorcultural «Pro- 
In fan cia»  de C artagen a (M u rcia), y  
por conducto d éd a  D elegación  de H a 
cienda de, la  provincia,, la  cantidad 
de 54.000 p esetas, como segunda, y ül-
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tima m itad de la  subvención conce
dida en principio por Orden m iniste
rial de ió de Julio de. 1935, para cons
truir directam ente - un . edificio, con 

• destino a dos escu elas'grad u ad as con 
tres secciones c a d a ' una, para niños 
y  para niñas, más tres grados compu- 
tables, en la  D iputación rural de C an 
teras.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 19 de M arzo de 1937.

“ ■' / > -  P. D.,
W . R O C E S

Señor D irector general de 'Primera 
Enseñanza.

En uso de las facultades conferidas 
por el D ecreto de la  Presidencia d el 
Con sejo  de M inistros de., 27 dé Sep
tiem bre de 1937,

Este M inisterio ha dispuesto :

Prim ero. Que sea ju b ilad a  forzo
sam ente, con e l haber que por c la si
ficación le corresponda, la. P rofeso
ra especial de M úsica de la  E scuela  
N orm al del M agisterio Prim ario  de 
Barcelona doña A ntonia N ogueras 
Barbois. " y

'Que sean declarados 
disponibles gubernativos los A u x ilia 
res del mismo centro decente doña 
A na Benabarre G ira! y  don Joaquín  
Pou Godori.

Lo digo a V . I. para / su conoci
m iento y  dem ás efectos. ' 

V a len cia , r8 de M arzo de 1937.

P- D */  ■' *

W . R O C E S

Ilustrísim.o señor D irector gen eral de 

Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RDEN

H abiendo pasado a depender de es
te M inisterio el Instituto N acional 
A gronóm ico, es preciso designar la 
Sección a la que debe estar adscrito, 
a los efectos adm inistrativos, aunque 
sea con carácter provision al, m ientras 
se acomete la reorganización de las 
enseñanzas agropecuarias.

E n ¡su consecuencia, >

Este M inisterio ha dispuesto que,

provisionalm ente y a los efectos ad
m inistrativos, dependa el Instituto 
N acional A gronóm ico d e 'la  Sección 
Segunda de la  D irección  general de. 
A gricu ltu ra , que tiene a su m rgo los 
Centros A grícolas Especiales..

Lo que comunico a V . I. a lo s  efec

tos oportunos. . -

V a len cia , 22 de M arzo de 1937.

P . D .,

A D O L F O  V A Z Q U E Z

-  ■ -}• ~ ' 

S e ñ o r’ D irector gen eral de A g ric u l

tura.— V alen cia .

MINISTERIO DE COMER
CIO

O RDEN

I lmo. S r . : N o habiéndose consti
tuido en algun as provincias sus Con
sejos P rovin ciales e igualm ente sus 
respectivos. Consejos M unicipales, lo 
qu,e im posibilita  e l exacto cu m p li
m iento de- la  Orden de este M iniste
rio de 8 de M arzo de 1937 (G A C E T A  
del 10 de M arzo), y  a fin de evitar 
que por erróneas interpretaciones de 
la citada disposición pueda pertur
barse e l norm al funcionam iento del 
abastecim iento .por los órganos ade
cuados para esta función,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis-- 
p o n er;

A rtícu lo  prim ero. E n  tanto no se 
constituyan, con a freg lo  a las dispo
siciones vigentes, los Consejos P ro 
vin ciales y  los Consejos' M unicipales 
en las  respectivas provincias, conti
nuará dependiendo la  función da 
abastecim iento de las Com isiones P ro 
vin ciales de Abastecim iento que han 
estado desem peñando esta función, 
dependientes de la Comisión N a cio 
nal de Abastecim ientos;

A rtícu lo  segundo. A  los efectos de 
JLo dispuesto por el artículo anterior, 
cohitinüárá desem peñando expresa
mente dicho com etido, en M adrid y  
su provin cia , la Com isión P ro vin cial 
de Abastecim ientos de M adrid.

A rtícu lo  tercero. Q uedarán anula- ■ 
das todas las disposiciones que sobre 
organización del abastecim iento se ha
yan adoptado por las autoridades pro
v in cia les o locales, que. no se hayán 
a ju sta d o -a l espíritu de la  Orden de 
8 de M arzo de 1937 y tde la  presente 
Orden aclaratoria...

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y efectos. ~

V a len cia , 22 de M arzo de 1937.

' J U A N 1 L O P E Z  S A N C H E Z  

Señor D irector gen eral de Com ercio 
Interior. -

MINISTERIO DE COMUNI

CACIONES Y MARINA 
MERCANTE 

O RDEN  

 I lmo. Sr.: Vista la instancia del 
Cartero urbano de tercera clase, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, y destino 
en la Cartería de la subalterna de . R i
bas de Presser (Gerona), D. José García 
Prats, por lasque manifiesta haber sido 
designado; para el cargo fie Consejero 
de Abastecimientos del Consejo Muni
cipal de Ribas de Presser, de conformi
dad cón lo prevenido, en el artículo pri
mero del Decreto de 7 del actual,

He dispuesto declararle en .situación 
de supernumerario, por el tiempo qu e 
permanezca en el desempeño del citado 

. cargo.
Lo digo a V . í . para su conocimien

to, del interesado y  demás efectos. V a
lencia; íó de Marzo de 1937.

B. G IN E R  D E  LO S RIO S 
Jlustrísimo señor Director general. 
Señores Ordenador de Pagos y  Adm i

nistrador principal de Gerona

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

O R D EN
 Ilmo. Sr. : Habiendo cesado las cau

sas que motivaron la agregación a este 
Ministerio, con el número cinco, Orden 
16 de Lebrero de 1937, la funoiofirio* 

’ del Cuerpo de .Auxíilares especializados 
de Comercio doña Joaquina Miguel 
Diez, ,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto dicha agregación y  que la  ci
tada funcionaria pase a prestar sus ser
vicios al destino que venía desempe
ñando con anterioridad' a dicha agrega
ción. *

Lo que participo a V . I. para su
conocimiento y demás efectos. V alen
cia, 22 de Marzo de 1937. yy.

- P. D.,

F E D E R IC O  M IÑAN A "


